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GRANTMEDS. A. ol 
Guayaquil —- Ecuador 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2016. 

Señor Ingeniero 
Miguel Macías Huerta 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía GRANTMED S. A., en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, eligió a usted VICEPRESIDENTE de 
esta compañía por el periodo de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en 
su estatuto social. 

En virtud de tal designación a Usted no le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía sino 
únicamente en los casos en que remplace al Gerente General o al 

Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo octavo 
del estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en la escritura pública de 
constitución de la compañía GRANTMED S. A., autorizada el 3 de julio del 
2000 por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil Ab. Segundo 

Ivole Zurita Zambrano, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 
de agosto del 2000. 

De usted, muy atentamente, 

GRANTMED S. A. 

    

Ing. Rafael Illingworth Plaza 
SECRET SION 

miento de VICEPRESIDENTE de la compañía GRANTMED ACEPTO el no! 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía GRANTMED 
S.A., a favor de MIGUEL MACIAS HUERTA, de fojas 5,105 a 5.108, 
Registro de Nombramientos número 1.402. 

ORDEN: 5200 
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Guayaquil, 07 de febrero de 2017 
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Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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